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Excelentísima Señora, Diana Sayuri Bayona Matsuda, Viceministra de Comercio Exterior del 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo del Perú; 

 

Excelentísimo Señor, Jonatán Ríos Morales, Director General de Desarrollo Empresarial del 

Ministerio de la Producción del Perú; 

 

Excelentísimo Señor, Saúl Pineda Hoyos, Viceministro de Desarrollo Empresarial, Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo de Colombia; 

 

Excelentísimo Señor, Roberto Estévez, Subsecretario de Mipymes y Artesanías del Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca del Ecuador; 

 

Honorable Señor, José Antonio Ardavín, Jefe de la División para América Latina y el Caribe, 

Secretaría de Relaciones Globales de la OCDE; 

 

Honorable Señor, Manuel Malaret, Director Representante de CAF – banco de desarrollo de 

América Latina en el Perú; 

 

Honorable Señor, Domingo García Pérez, Co-Director de la Fundación para el Análisis Estratégico 

y Desarrollo de la Pyme (FAEDPYME); 

 

Honorables Coordinadores Nacionales del Índice de Políticas Públicas para Mipymes de los países 

de la Alianza del Pacífico, Argentina, Ecuador y Uruguay;  

 

Distinguidos invitados especiales y medios de comunicación social; 

 

Señoras y señores: 

 

En nombre de la Secretaría Permanente del Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe 

(SELA), quiero agradecer a todos los presentes el interés que han concedido con su presencia a 

este importante evento que hemos organizado conjuntamente con la Organización de 

Cooperación para el Desarrollo Económicos (OCDE), CAF-banco de Desarrollo de América Latina, 

el Ministerio de la Producción y el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo del Perú con el 

propósito de presentar el informe sobre Políticas para PYMES competitivas en la Alianza del 

Pacífico y países participantes de América del Sur, que compendia los resultados alcanzados 

luego de aplicar el índice de Políticas Públicas para Mipymes (IPPALC) en los países de la Alianza 

del Pacífico, Argentina, Ecuador y Uruguay. 

 

La realización de este proyecto ha sido posible gracias a la incansable labor y dedicación de las 

organizaciones y las autoridades gubernamentales involucradas, que durante cuatro años 

dedicaron grandes esfuerzos en llevar adelante una iniciativa que hoy vemos materializada en una 

publicación con un valioso contenido. 

 

Desde el SELA iniciamos las labores de impulsar la adopción del Índice de Políticas Públicas para 

las PYMES en América Latina y el Caribe, promoviendo una adaptación conceptual y 

metodológica al índice creado por la OCDE que atendiera a las características estructurales de 

nuestros países y que se enmarcara en las principales oportunidades y los retos del sector 

empresarial de la región en materia de transformación y articulación productiva. 
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Es así como iniciamos un trabajo complementario y colaborativo con la OCDE y la CAF, 

involucrando de manera activa al sector académico con el apoyo de la Fundación para el Análisis 

Estratégico y Desarrollo de la Pequeña y Mediana Empresa (FAEDPYME), todo lo cual ha devenido 

en una buena práctica de cooperación interinstitucional que ha hecho posible la obtención de un 

estudio sumamente útil y detallado sobre el estado actual de la institucionalidad y las políticas 

públicas dirigidas a las MIPYMES en los países analizados.  

 

Alcanzar los objetivos planteados fue posible gracias a la labor activa de los Gobiernos 

participantes y el esfuerzo de sus autoridades con competencia para las micro, pequeñas y 

medianas empresas de estos siete países, al conformar equipos técnicos especializados 

organizados bajo la figura de un Coordinador Nacional, que facilitó el tratamiento y análisis de la 

información con la cual fue posible implementar el IPPALC. 

 

No quiero dejar pasar la ocasión para resaltar la exhaustiva labor, experticia y compromiso de la 

OCDE y de la CAF con quienes desempeñamos roles estratégicos que dan muestra de nuestro 

compromiso con el desarrollo económico y social regional. Un reconocimiento especial al equipo 

técnico de la Secretaría Permanente del SELA, a cargo de la operatividad del IPPALC, Eduardo Piña 

y a Silvia Hernández por hacerlo posible. Mi agradecimiento al Ministerio de la Producción y al 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo del Perú, por aceptar la organización conjunta de esta 

reunión. 

 

Finalmente, celebro la culminación exitosa de este proyecto ante esta concurrencia, no solo para 

dar cuenta del esfuerzo realizado, sino por la importancia de los análisis y la información 

incorporada en el contenido de la publicación como hoja de ruta para emprender reformas y 

políticas que permitan capitalizar el potencial de las micro, pequeñas y medianas empresas, como 

actores claves de las economías de América Latina y el Caribe. Confío además en la continuidad 

de la implementación del IPPALC, replicando esta experiencia a un nuevo grupo de países que ya 

han manifestado su interés en sumarse a una nueva etapa de ejecución que iniciará en los 

próximos meses. 

 

Muchas Gracias. 


